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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Ambato, 

QUE OTORGA — LA COMPAÑÍA — capital de la provincia de 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTUEP Tungurahua, República 

CIA. LTADA A FAVOR DE EDUARDO — del Ecuador, hoy día jue_ 

GONZALO URBINA. ves Veintisiete de Febrero 

del año dos mil. tres.- 

USDI9.96 Ante mi “Doctor Rodrigo 

Naranjo Garcés, Notario 
se dio una copia La , 

Septimo del Cantón 

Ambato; Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura, por sus propios 

derechos y en calidad de CEDENTES, los señores WASHINGTON 

MARCELO SALGUERO ESCALANATE, casado, y en calidad de 

CESIONARIO el señor EDUARDO GONZALO URBINA, casado; todos 

los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, casados, A E 

) 

domiciliados en la ciudad de Ambato. Comparece también la señora 

LSA YOLANDA SANDOVAL ABRIL, cónyuae del cedente, legalmente 
“ . , . E 

apaces. para contratar y obligarse y dicen: que tienen a bien elevar a         

  

Escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sirvase incorporar una que contenga el acto societario de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el capilal social de 19)a 

compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CÍA. LTDA./ de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura, por sts propios derechos y en calidad de 

CEDENTE, el señor WASHINGTON MARCELO  SALGUERO 

ESCALANTE, casado, y en calidad de CESIONARIO el señor 

EDUARDO GONZALO URBINA, casado; los comparecientes mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ambato, 

legalmente capaces para contratar y contraer  obligaciones.-



Comparece también la señora ELSA YOLANDA SANDOYAL ABRIL. 

cónyuge del cedente, para los efectos que más adelante se indicarán.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escritura 

pública celebrada el veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del cantón 

Ambato, inscrita el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

ocho, en el Registro Mercantil del mismo cantón Ambato; bajo el - 

número doscientos setenta y tres (273); se constituyó la compañia de 

responsabilidad limitada TRANSPORTE ESTUDIANTIL. SACTURP 

CIA, LTDA., con domicilio principal en la ciudad y cantón Ambato - 

DOS- el  cedente WASHINGTON  — MARCELO —SALGUERO 

ESCALANTE, es dueño y propietario de. cuatrocientas noventa y ocho 

(488) participaciones del valor de Cuatro centavos de dólar, en el 

capital social de la compañía. TRES.- La Junta de Socios de la 

compañía realizada el catorce de Enero del dos mil tres, AUTORIZO al 

señor WASHINGTON MARCELO SALGUERO ESCALANTE, para gue 

ceda y transfiera; doscientas cuarenta y nueve (249) participaciones; 

del total que tiene en el capital social de la compañía a favor del señor 

EDUARDO GONZALO URBINA, en los términos que constan en el 

acta respectiva de la Junta General de Socios, la misma que se agrega 

como documento habilitante - CLAUSULA TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes en las cantidades invocadas proceden a 

suscribir la presente escritura de TRANSFERENCIA de 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañia TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL  SACTURP CIA. LTDA, de conformidad con los 

términos que a continuación se xpresam  PRIMERO.- 

TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento, ely señor 

WASHINGTON MARCELO  SALGUERO ESCALANTE 0 

transfiere a perpetuidad con todos los derechos que le son inherentes: 

sus doscientas cuarenta y nueve participaciones a favor del señor: 

cede Y 

E
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- * ACTA DE:LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE:SOCIOS DE LA:.- +: 
¿COMPAÑÍA TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTDA... +05 + 

MARTES 14 DE ENERO DE 2.003 TES 

ogro pda ER dan Ba 

En la ciudad de: Ambato Provincia de Tungurahua. A los Catórce días del mes. de Enéro : 
del Dos Mil Tres, a las 10HOS, en su domicilio principal ubicado -en' ésta 'ciudad :«de- 
Ambato; cantón Ambato, Provincia de Tungurahua; se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP 
CIA. LTDA., previo la convocatoria cursada en debida y legal forma, la misma que se 
adjunta al expediente de ésta acta.- 

.. q ; je ; a á . E de a Ba 

Preside la Junta el:socio señor MARCO *ALFREDO'SALGUERO'ESCAEANTE, en 
calidad de: PRESIDENTE; el: misino que a las 10H10 declara :instalada la sesión; 

NN interviene como secretario el señor Gerente JORGE WASHINGTON SALAZAR 
pr RODRÍGUEZ, quien a pedido del señor Presidente da lectura a la lista de socios 

: co s, que también se adjunta , al [expediente de éstg acta y que som César 
Andrade, Teresa Garcés, Manyel Pacheco, | Quituisaca, José Rodríguez, Jorge 

       

  

    
, Washington Salguero, Jplio Sal , Marco Salguero, Wilson Sal , 

a
      

   
     

  

        

E RON Sánchez, Eduardo Urbina, Benito Portero, Carlos Proaño y Carlos Villacís; 
<= robfolarios del 100% del capital social de la compañfa.- 
O E 
O Y Egpgtobado que fue el quórum de Ley, el señor Presidente declara formalmente 

La OPS fituida la Junta General Extraordinaria de socios y pide a secretaría que proceda a 
ES lectura de la convocatoria, poniendo a consideración de la Junta los puntos del orden 

del día, los mismos que son: 

1.- Autorización para la Transferencia de 249 participaciones del total de 
participaciones que tiene el socio WASHINGTON MARCELO ESCALANTE, a favor 
del señor EDUARDO GONZALO URBINA.- 

nm 2.- Lectura y aprobación del acta.- 

7" Después de las deliberaciones del caso, sobre los puntos del orden del día, la Junta 
General de Socios, por unanimidad de los presentes, toma las siguientes 
RESOLUCIONES: 

1.- Por unanimidad de votos de los señores socios, esto es, con 3.000 votos a favor, que 
es el cien por ciento del capital social, la Junta resuelve AUTORIZAR la Transferencia 
de las 249 Participaciones del total de Participaciones que le quedan al socio señor 
WASHINGTON MARCELO SALGUERO ESCALANTE, a favor del señor 
EDUARDO GONZALO URBINA, toda vez que ningún otro socio tiene el deseo de 
adquirir dichas participaciones.- ,



Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley y al existir el consentimiento 
unánime de los s:»cios; autorizada la transferencia, se realizará la respectiva escritura 
pública de transfe:=ncia.- 

2.- Después de un receso dispuesto por el señor Presidente para la redacción de la 
presente acta y reinstalada la sesión :con el mismo número de socios, se¡prócedió:a dar 
lectura al'.actai y - la ¡Junta Resuelve: por UNANIMIDAD “Apróbar eli acta, sin 
modificaciones.- poi 

Una vez aprobada la presente acta, termina la Junta General Extraordinaria, siendo las 

1120; y para constancia de lo cual, suscriben y firman-el señor Presitlente y! el señor. 
Secretario de in-Junia.- ao, dia md A a E 

O 
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MEGTA MUERTE DE su FETÚLAR 
FLOMA TE RABdIibao 

   



    

    

EDUARDO GONZALO URBINA.- SEGUNDO - PRECIO.- El precio que 
>, 

el cesionario paga, es el de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.04) 

por cada una de las participaciones que adquiere: ES DECIR, nueve 

dólares con noveniá y seis centavos de dólar (R9.96); pago que se 

efectúa en moneda de curso legal y a entera satisfacción del cedente, 

quien expresamente manifiesta haberlo racibido, razón por la que, 

renuncia a: cualquier reclamo actual o futuro por «éste concepto.- 

TERCERO.- AUTORIZACIÓN- La señora ELSA YOLANDA 

SANDOVAL ABRIL, cónyuge del señor cedente, comparece 2 la 

celebración de la presente escritura con el objeto de AUTORIZAR para 

que su marido WASHINGTON MARCELO SALGUERO ESCALANTE, 

transfiera sus doscientas cuarenta y nueve pariicipaciones del total,, , 

que tiene en la compañía TRANSPORTE ESTUDIANT IL SACTURP 

CIA... LTDA. CUARTO - ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, tanto 

cedente cuanto cesionaro, aceptan expresamente la presente 

transacción en todas sus partes, por convenir a sus intereses .- 

GUINTO.- ANOTACIÓN- En virtud de la aceptación anotada 

lanteriormente, legalizada la presente escritura se procederá a la 

notación correspondiente en el libro de socios Y participaciones de ta 

- compañía asi como también a sentar razón del contenido del mismo 

tanto en la Notaria donde reposa 'el instrumento de constitución cuanto 

en el Registro Mercantil del cantón Ambato, todo de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías vigente; se procederá 

a sí a la emisión de los certificados de aportación correspondiente al 

cesionario, previo anulación del que se otorgo a favor del cedente - 

CLAUSULA CUARTA.- La cuantía de la presente escritura asciende al 

valor de la participación transferida, esto es; NUEVE DOLARES CON 

NOVENTA Y SElS CENTAVOS DE DÓLAR ($9.96).- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias y de estilo 

para la plena validez de ésta escritura pública.- Firma. Hegible Dr. 

Francisco López. Mayorga.- matricula número 211 - GAT- Leida que



fue esta escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito Notario en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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IRONZRIA A 

JBo0JISOL-L 
a 

f.) El Notario Dr. Rodrigo Naranjo Garcés. mr 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA: 

ll 
4 

RAZON: ' Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad limitada TRANSPORTE ESTU 
DIANTIL SACTURP ClIá. LTDA., de la Transferencia de Participaciones que — 
antecede.- Doy fe.- Ambato a veinte y siete de febrero del año dos mil 
tres.- 

    

    

CERTIFICO:Que al margen de la Inscripción número:Doscientos setenta y tres (273) del - 

segistco Mercantil de Agosto 4 de 1,993, Tomé6_nota de la Transferencia de Participaciones 

indicada en la presente Escritura .- Amba arzo 10 del 2.003. 

     


